
ENMIENDA GLOBAL DE 2017 A LOS ACUERDOS DE REGISTRO 
 

 La presente Enmienda Global de 2017 a los Acuerdos de Registro ("Enmienda de 
2017"), vigente a partir del 31 de julio de 2017, modifica los acuerdos de registro que 
figuran en el Anexo A (los "Acuerdos de Registro Aplicables") celebrados entre la 
Corporación de Asignación de Nombres y Números de Internet una corporación pública 
benéfica sin fines de lucro del Estado de California ("ICANN") y los Operadores de Registro 
Aplicables que formen parte de dichos Acuerdos de Registro Aplicables.  La presente 
Enmienda de 2017 se efectúa y entra en vigencia de acuerdo con la Sección 7.7 de los 
Acuerdos de Registro Aplicables.  Los términos en mayúsculas empleados y no definidos en 
la presente Enmienda tendrán los respectivos significados que se asignen en los Acuerdos 
de Registro Aplicables.  
 
 CONSIDERANDO: Que los Acuerdos de Registro Aplicables pueden ser enmendados 
conforme a los requisitos y procesos establecidos en la Sección 7.7 de los Acuerdos de 
Registro Aplicables.   
   
 CONSIDERANDO: Que la ICANN y el Grupo de Trabajo han consultado de buena fe en 
lo que respecta a la forma y el contenido de la presente Enmienda de 2017.  
 
 CONSIDERANDO: Que la ICANN ha anunciado públicamente la presente Enmienda 
de 2017 en su sitio web durante no menos de 30 días naturales y ha notificado esta 
Enmienda de 2017 a los Operadores de Registro Aplicables de acuerdo con la Sección 7.9 
de los Acuerdos de Registro. 
 
 CONSIDERANDO: Que la ICANN y el Grupo de Trabajo han considerado los 
comentarios públicos presentados sobre la presente Enmienda de 2017 durante el Período 
de Publicación.  
 
 CONSIDERANDO: Que, el 18 de mayo de 2017, la presente Enmienda de 2017 fue 
aprobada por la Junta Directiva de la ICANN.  
 
 CONSIDERANDO: Que, el 10 de abril de 2017, la presente Enmienda de 2017 recibió 
la Aprobación del Operador de Registro.  
 
 CONSIDERANDO: Que, el 1 de junio de 2017, la ICANN notificó a los Operadores de 
Registro que la presente Enmienda de 2017 era una Enmienda Aprobada (la "Fecha de 
Notificación de la Enmienda de 2017"); y 
 
 CONSIDERANDO: Que, conforme a la Sección 7.7(d)(iv) de los Acuerdos de Registro, 
la presente Enmienda de 2017 entrará en vigencia y se considerará una enmienda a los 
Acuerdos de Registro Aplicables, sin que sea necesaria ninguna otra acción por parte de la 
ICANN o los Operadores de Registro, el 31 de julio de 2017 (la "Fecha de Vigencia de la 
Enmienda de 2017"), la fecha que cumple con el plazo de 60 días naturales a partir de la 
Fecha de Notificación de la Enmienda de 2017.  
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 POR LO TANTO, en consideración de los considerandos mencionados anteriormente 
en el presente documento como referencia, la presente Enmienda de 2017 se considerará 
una enmienda vigente para cada uno de los Acuerdos de Registro Aplicables a partir de la 
Fecha de Vigencia de la Enmienda de 2017.    

 
1. En el presente documento, la Sección 2.3 se modifica y reformula en su totalidad 

de la siguiente manera:  
 
2.3  Custodia de datos.  El Operador de Registro deberá cumplir 
con los procedimientos de custodia de datos de registro establecidos en la 
Especificación 2 adjunta ("Especificación 2") dentro de los catorce (14) días 
naturales posteriores a la delegación. 

 
2. En el presente documento, la Sección 2.4 se modifica y reformula en su totalidad 

de la siguiente manera:  
 

2.4  Informes mensuales.  Dentro de los veinte (20) días naturales 
posteriores al final de cada mes natural, que comenzará con el primer mes 
natural en el cual el TLD se delega en la zona raíz, el Operador de Registro 
entregará a la ICANN los informes en el formato establecido en la 
Especificación 3 adjunta ("Especificación 3"); a condición, sin embargo, de 
que si el TLD se delega en la zona raíz después del decimoquinto (15) día 
natural del mes natural, el Operador de Registro puede aplazar la entrega de 
los informes de dicho primer mes natural y, en su lugar, entregar a la ICANN 
los informes de dicho mes a más tardar en el momento en que ese Operador 
de Registro deba entregar los informes para el mes natural inmediatamente 
posterior.  El operador de registro debe incluir en el Informe de 
Transacciones por Registrador cualquier nombre de dominio creado durante 
las pruebas previas a la delegación que no se haya eliminado en el momento 
de la delegación (en particular, entre otros, los dominios registrados por los 
ID de Registrador 9995 y/o 9996).  

 
3. En el presente documento, la Sección 2.9(a) se modifica y reformula en su 

totalidad de la siguiente manera:  
 

(a) Todos los registros de nombres de dominio en el TLD deben 
registrarse a través de un registrador acreditado por la ICANN; a condición 
de que el Operador de Registro no necesita utilizar a un registrador en caso 
de registrar nombres en su propio nombre con el fin de evitar la delegación 
de tales nombres o su uso de conformidad con la Sección 2.6.  Con sujeción a 
los requerimientos de la Especificación 11, el Operador de Registro debe 
proporcionar acceso no discriminatorio a los Servicios de Registro para 
todos los registradores acreditados por la ICANN que subscriban y cumplan 
el acuerdo entre registro y registrador para el TLD, siempre y cuando el 
Operador de Registro establezca criterios para calificar no discriminatorios 
para registrar nombres en el TLD, que estén razonablemente relacionados 
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con el adecuado funcionamiento del TLD.  El Operador de Registro debe 
utilizar un acuerdo uniforme y no discriminatorio con todos los registradores 
autorizados para registrar nombres en el TLD (el "Acuerdo entre Registro y 
Registrador").  Cuando corresponda, el Operador de Registro puede 
enmendar el Acuerdo entre Registro y Registrador; sin embargo, a condición 
de que cualquier modificación relevante al mismo debe ser aprobada por la 
ICANN antes de que cualquiera de las mismas entre en vigor y sea vinculante 
para cualquier registrador.  El Operador de Registro proporcionará una 
notificación por escrito a la ICANN y a todos los registradores autorizados 
para registrar nombres en el TLD, ante cualquier modificación en el Acuerdo 
entre Registro y Registrador, con una antelación mínima de quince (15) días 
naturales a que cualquiera de dichas modificaciones entre en vigor y sea 
vinculante para cualquier registrador.  Durante dicho período, la ICANN 
determinará si la naturaleza de dichas modificaciones propuestas es 
relevante, potencialmente relevante o irrelevante.  Si la ICANN no 
proporcionara una notificación de su determinación al Operador de Registro 
dentro del plazo de quince (15) días naturales, se considerará que la ICANN 
ha determinado que la naturaleza de dichas modificaciones propuestas es 
irrelevante.  En caso de que la ICANN determine, o se considere que ha 
determinado en virtud de esta Sección 2.9(a), que dichas modificaciones son 
irrelevantes, entonces el Operador de Registro puede adoptar e implementar 
dichas modificaciones.  En caso de que la ICANN determine que dichas 
modificaciones son relevantes o potencialmente relevantes, a partir de 
entonces la ICANN seguirá su procedimiento relativo a la revisión y 
aprobación de las modificaciones a los Acuerdos entre Registro y 
Registrador, que se detalla en 
<http://www.icann.org/en/resources/registries/rra-amendment-
procedure>, y dichas modificaciones no podrán adoptarse ni implementarse 
hasta que la ICANN las apruebe.  Sin perjuicio de las disposiciones anteriores 
de esta Sección 2.9(a), cualquier modificación al Acuerdo entre Registro y 
Registrador que se relacione exclusivamente con la tarifa que cobra el 
Operador de Registro por registrar nombres de dominio en el TLD no estará 
sujeta al proceso de notificación y aprobación especificado en esta Sección 
2.9(a), pero estará sujeta a los requisitos de la Sección 2.10 a continuación.   
 

4. En el presente documento, la Sección 2.10(a) se modifica y reformula en su 
totalidad de la siguiente manera:  

 
(a) Respecto de los registros iniciales de nombre de dominio, el Operador 
de Registro suministrará a la ICANN y a cada registrador acreditado por la 
ICANN que hubiese celebrado un Acuerdo entre Registro y Registrador para 
el TLD, una notificación escrita de cualquier incremento en los precios  
(incluyendo aquellos que resulten de la eliminación de cualquier devolución, 
rebaja, descuento, vinculación de producto u otros programas que tuviesen el 
efecto de reducir el precio cobrado a los registradores, a menos que dichos 
reembolsos, devoluciones, descuentos, productos vinculados o cualquier otro 
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tipo de programas sean de una duración limitada y esto sea claramente 
manifestado al registrador en el momento de la oferta) con una antelación no 
inferior a treinta (30) días naturales.  El Operador de Registro deberá ofrecer 
a los registradores la opción de obtener registros iniciales de nombre de 
dominio por períodos de uno (1) a diez (10) años, a sola discreción del 
registrador, pero nunca mayores a diez (10) años. 
 

5. En el presente documento, la Sección 2.10(b) se modifica y reformula en su 
totalidad de la siguiente manera:  

 
(b) Respecto de la renovación del registro de nombres de dominio, el 
Operador de Registro deberá suministrar a la ICANN y a cada registrador 
acreditado por la ICANN que hubiese celebrado un acuerdo entre registro y 
registrador para el TLD, una notificación escrita de cualquier incremento en 
los precios  (incluyendo aquellos que resulten de la eliminación de cualquier 
devolución, rebaja, descuento, vinculación de producto, Programa de 
marketing válido u otros programas que tuviesen el efecto de reducir el 
precio cobrado a los registradores) con una antelación no inferior a ciento 
ochenta (180) días naturales.  Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, 
respecto de la renovación del registro de nombres de dominio:  (i) el 
Operador de Registro sólo necesita suministrar una notificación de treinta 
(30) días naturales para cualquier aumento de precio, si el precio resultante 
fuese menor o igual a (A) para el período que comienza en la Fecha de 
Vigencia y que termina doce (12) meses luego de la misma, el precio inicial 
cobrado para los registros en el TLD o (B) para períodos subsecuentes, un 
precio por el cual el Operador de Registro proveyera una notificación 
requerida por esta Sección 2.10(b) dentro de los últimos doce (12) meses; y 
(ii) no es necesario que el Operador de Registro notifique ningún incremento 
de precio para la imposición de la Tarifa Variable a Nivel de Registro 
establecida en la Sección 6.3.  El Operador de Registro ofrecerá a los 
registradores la opción de obtener las renovaciones del registro de dominios 
al precio vigente (es decir, al último precio anterior a cualquier notificación 
de incremento) por períodos de uno (1) a diez (10) años, a sola discreción del 
registrador, pero nunca mayores a diez (10) años. 
 

6. En el presente documento, la Sección 2.18 se modifica y reformula en su totalidad 
de la siguiente manera:  

 
2.18 Datos personales.  El Operador de Registro: (i) notificará a cada 
registrador acreditado por la ICANN que sea parte en el acuerdo entre 
Registro y Registrador para el TLD, acerca del propósito por el cual los datos 
sobre una persona física identificada o identificable ("Datos Personales") 
suministrados al Operador de Registro por dicho registrador, son recabados 
y utilizados en virtud del presente Acuerdo o de otro modo, y cuáles son los 
destinatarios (o categorías de destinatarios) de dichos Datos Personales; y 
(ii) exigirá a dicho registrador la obtención del consentimiento de cada 
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registratario en el TLD respecto a dicha recopilación y uso de Datos 
Personales.  El Operador de Registro adoptará medidas razonables para 
proteger los Datos Personales recabados a partir de dicho registrador de 
cualquier pérdida, uso indebido, divulgación no autorizada, alteración o 
destrucción.  El Operador de Registro no utilizará ni autorizará el uso de los 
Datos Personales de una forma que sea incompatible con la notificación 
suministrada a los registradores. 

 
7. En el presente documento, la Sección 4.3(d) se modifica y reformula en su 

totalidad de la siguiente manera:  
 

(d) La ICANN puede, previa notificación al Operador de Registro, 
rescindir este Acuerdo si (i) el Operador de Registro hace una cesión para el 
beneficio de acreedores o acto similar, (ii) se inicia embargo, retención de 
fondos o procedimiento similar contra el Operador de Registro, cuyos 
procedimientos son una amenaza material a la habilidad del Operador de 
Registro de proporcionar Servicios de Registrador para el TLD y dichos 
procedimientos no son dados por terminados dentro de los sesenta (60) días 
desde su inicio, (iii) se designa a un administrador, síndico, liquidador o 
equivalente en lugar del Operador de Registro o se mantiene el control sobre 
cualquiera de los bienes del Operador de Registro, (iv) se impone la ejecución 
sobre cualquier propiedad del Operador de Registro, (v) se entablan 
procedimientos por o contra el Operador de Registro en virtud de una ley 
sobre quiebras, insolvencia, reorganización u otra ley relacionada con el 
alivio de deudores y dichos procedimientos no son desestimados dentro de 
los treinta (30) días a partir de su inicio o (vi) el Operador de Registro 
presenta una solicitud de protección en virtud del Código de Concursos y 
Quiebras de los Estados Unidos, Título 11, Sección 101 o ley extranjera 
equivalente o liquida, disuelve o de otro modo suspende sus actividades o la 
operación del TLD.  
 

8. En el presente documento, la Sección 4.3(e) se modifica y reformula en su 
totalidad de la siguiente manera:  

 
(e) La ICANN puede, mediante notificación con treinta (30) días naturales 
de antelación al Operador de Registro, rescindir el presente Acuerdo 
conforme a una determinación por parte de cualquier panel de PDDRP o 
panel de RRDRP en virtud de la Sección 2 de la Especificación 7 o una 
determinación por parte de cualquier panel de PICDRP en virtud de la 
Sección 2, la Sección 3 o cualquier otra Sección aplicable de la Especificación 
11, con sujeción al derecho del Operador de Registro de impugnar dicha 
rescisión según lo establecido en el procedimiento aplicable que allí se 
describe.  
  

9. A menos que el Operador de Registro Aplicable haya sido determinado por la 
ICANN en el momento de la ejecución de un Acuerdo de Registro Aplicable para 
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que sea una organización intergubernamental o entidad gubernamental u otra 
entidad en circunstancias especiales, en el presente documento, la Sección 5.2 se 
modifica y reformula en su totalidad de la siguiente manera:  

 
5.2  Arbitraje.  Las disputas que surjan del presente Acuerdo o que 
estén relacionadas con él y que no se resuelvan según lo estipulado en la 
Sección 5.1, incluidas las solicitudes de un desempeño específico, se 
resolverán a través de un arbitraje vinculante que tendrá lugar según las 
reglas del Tribunal Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (la “ICC”).  El arbitraje se llevará a cabo en inglés y se realizará 
en el Condado de Los Ángeles, California.  El arbitraje se llevará a cabo ante 
un único árbitro, a menos que (i) ICANN solicite indemnizaciones punitivas o 
ejemplares o sanciones operativas, (ii) las partes acepten por escrito un 
número mayor de árbitros o (iii) la disputa surja bajo lo indicado en la 
Sección 7.6 o 7.7.  En el caso de las cláusulas (i), (ii) o (iii) del párrafo 
anterior, el arbitraje se realizará frente a tres árbitros; cada parte nominará a 
un árbitro para que lo confirme la ICC, y los dos árbitros seleccionados 
nominarán al tercer árbitro para que lo confirme la ICC.  Para los casos de 
arbitraje ante un árbitro único, el Operador de Registro y la ICANN pueden, 
de común acuerdo, designar al árbitro único para que lo confirme la ICC.  Si 
las partes no designan un árbitro único o bien, en el caso de un arbitraje ante 
tres árbitros, cualquiera de las partes no designa un árbitro, en cada caso 
dentro de los treinta (30) días naturales a partir de la fecha en que la 
solicitud de arbitraje de una parte haya sido recibida por la otra parte o 
dentro del tiempo adicional que permita la Secretaría de la Corte de la ICC, el 
o los árbitros serán designados por la ICC.  Si un árbitro designado no es 
confirmado por la ICC, la parte o las personas que designaron a dicho árbitro 
nombrarán inmediatamente un árbitro sustituto para que lo confirme la ICC.  
A fin de agilizar el procedimiento de arbitraje y limitar su costo, el árbitro(s) 
establecerá límites de páginas para las presentaciones de las partes en 
relación con el arbitraje y, en caso de que el árbitro(s) determinase que es 
necesaria una audiencia, la audiencia se limitará a un (1) día natural, a 
condición de que en cualquier arbitraje en el cual la ICANN pretenda un 
resarcimiento por daños punitivos o ejemplares, o sanciones operativas, la 
audiencia podría extenderse por un (1) día natural adicional si fuese 
acordado entre las partes o solicitado por el mediador o mediadores en base 
a su determinación independiente o el pedido razonable de una de las partes 
del mismo.  La parte que en el arbitraje sea estimada tendrá derecho a 
recuperar los costos y los honorarios razonables de los abogados 
intervinientes, los cuales el  árbitro(s) incluirá en sus sentencias.  En el caso 
de que los árbitros determinen que el Operador de Registro ha incumplido 
repetida e intencionalmente con sus obligaciones establecidas en el Artículo 
2, Artículo 6 y en la Sección 5.4 del presente Acuerdo, de manera 
fundamental y material, la ICANN podrá solicitar que los mediadores 
concedan un resarcimiento por daños punitivos o ejemplares o sanciones 
operativas (incluida, a mero modo enunciativo, una orden de restricción 
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temporal que prohíba al Operador de Registro vender nuevos registros).  
Cada parte deberá tratar la información recibida de la otra parte en virtud 
del arbitraje, que esté marcada adecuadamente como confidencial (conforme 
lo requerido por la Sección 7.15), como Información Confidencial de la otra 
parte de conformidad con la Sección 7.15. En cualquier litigio que relacione a 
la ICANN con el presente Acuerdo, la jurisdicción y el lugar exclusivos para 
tal litigio corresponderán a un tribunal con sede en el Condado de Los 
Ángeles, California. No obstante, las partes también tendrán derecho a exigir 
un juicio de dicho tribunal en cualquier tribunal de la jurisdicción 
competente. 

 
10. Si el Operador de Registro Aplicable ha sido determinado por la ICANN en el 

momento de la ejecución de un Acuerdo de Registro Aplicable para que sea una 
organización intergubernamental o entidad gubernamental u otra entidad en 
circunstancias especiales, en el presente documento, la Sección 5.2 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera:  

 
5.2  Arbitraje.  Las disputas que surjan del presente Acuerdo o que 
estén relacionadas con él y que no se resuelvan según lo estipulado en la 
Sección 5.1, incluidas las solicitudes de un desempeño específico, se 
resolverán a través de un arbitraje vinculante que tendrá lugar según las 
reglas del Tribunal Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (la “ICC”).  El arbitraje se llevará a cabo en idioma inglés,  y 
tendrá lugar en Ginebra, Suiza, a menos que se determine otra ubicación de 
mutuo acuerdo entre el Operador de Registro y la ICANN.  El arbitraje se 
llevará a cabo ante un único árbitro, a menos que (i) ICANN solicite 
indemnizaciones punitivas o ejemplares o sanciones operativas, (ii) las 
partes acepten por escrito un número mayor de árbitros o (iii) la disputa 
surja bajo lo indicado en la Sección 7.6 o 7.7.  En el caso de las cláusulas (i), 
(ii) o (iii) del párrafo anterior, el arbitraje se realizará frente a tres árbitros; 
cada parte nominará a un árbitro para que lo confirme la ICC, y los dos 
árbitros seleccionados nominarán al tercer árbitro para que lo confirme la 
ICC.  Para los casos de arbitraje ante un árbitro único, el Operador de 
Registro y la ICANN pueden, de común acuerdo, designar al árbitro único 
para que lo confirme la ICC.  Si las partes no designan un árbitro único o bien, 
en el caso de un arbitraje ante tres árbitros, cualquiera de las partes no 
designa un árbitro, en cada caso dentro de los treinta (30) días naturales a 
partir de la fecha en que la solicitud de arbitraje de una parte haya sido 
recibida por la otra parte o dentro del tiempo adicional que permita la 
Secretaría de la Corte de la ICC, el o los árbitros serán designados por la ICC.  
Si un árbitro designado no es confirmado por la ICC, la parte o las personas 
que designaron a dicho árbitro nombrarán inmediatamente un árbitro 
sustituto para que lo confirme la ICC.  A fin de agilizar el procedimiento de 
arbitraje y limitar su costo, el árbitro(s) establecerá límites de páginas para 
las presentaciones de las partes en relación con el arbitraje y, en caso de que 
el árbitro(s) determinase que es necesaria una audiencia, la audiencia se 
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limitará a un (1) día natural, a condición de que en cualquier arbitraje en el 
cual la ICANN pretenda un resarcimiento por daños punitivos o ejemplares, o 
sanciones operativas, la audiencia podría extenderse por un (1) día natural 
adicional si fuese acordado entre las partes o solicitado por el mediador o 
mediadores en base a su determinación independiente o el pedido razonable 
de una de las partes del mismo.  La parte que en el arbitraje sea estimada 
tendrá derecho a recuperar los costos y los honorarios razonables de los 
abogados intervinientes, los cuales el  árbitro(s) incluirá en sus sentencias.  
En el caso de que los árbitros determinen que el Operador de Registro ha 
incumplido repetida e intencionalmente con sus obligaciones establecidas en 
el Artículo 2, Artículo 6 y en la Sección 5.4 del presente Acuerdo, de manera 
fundamental y material, la ICANN podrá solicitar que los mediadores 
concedan un resarcimiento por daños punitivos o ejemplares o sanciones 
operativas (incluida, a mero modo enunciativo, una orden de restricción 
temporal que prohíba al Operador de Registro vender nuevos registros). 
Cada parte deberá tratar la información recibida de la otra parte en virtud 
del arbitraje, que esté marcada adecuadamente como confidencial (conforme 
lo requerido por la Sección 7.15), como Información Confidencial de la otra 
parte de conformidad con la Sección 7.15.  En todos los litigios que 
relacionan a la ICANN con el presente Acuerdo, la jurisdicción y el lugar 
exclusivos para tal litigio corresponderán a un tribunal con sede en Ginebra, 
Suiza, a menos que el Operador de Registro y la ICANN establezcan de mutuo 
acuerdo otra ubicación. No obstante, las partes también tendrán derecho a 
exigir un juicio de dicho tribunal en cualquier tribunal de la jurisdicción 
competente. 

 
11. En el presente documento, la Sección 6.3(a) se modifica y reformula en su 

totalidad de la siguiente manera:  
 

(a) Si los registradores acreditados por la ICANN (contabilizando en total, 
el pago de dos tercios de todas las tarifas a nivel de registro ―o dicha porción 
de registradores acreditados por la ICANN necesaria para aprobar las tarifas 
variables de acreditación en virtud del acuerdo de acreditación de 
registradores entonces vigente―) no aprueban, en virtud de los términos de 
sus acuerdos de acreditación de registradores con la ICANN, las tarifas 
variables de acreditación establecidas por la Junta Directiva de la ICANN para 
cualquier año fiscal, tras la entrega de la notificación enviada por la ICANN el 
Operador de Registro pagará a la ICANN una tarifa variable a nivel de 
registro, la cual deberá ser pagada en base a un trimestre fiscal y 
comprenderá los pagos devengados a partir del primer trimestre fiscal para 
dicho año fiscal de la ICANN (la "Tarifa Variable a Nivel del Registro").  La 
tarifa deberá ser calculada y facturada por la ICANN sobre una base 
trimestral, y deberá ser pagada por el Operador de Registro dentro de los 
sesenta (60) días naturales con respecto al primer trimestre de dicho año 
fiscal de la ICANN, y dentro de los veinte (20) días naturales con respecto a 
cada trimestre restante de dicho año fiscal de la ICANN, de la recepción del 
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importe facturado por la ICANN.  El Operador de Registro puede facturar y 
cobrar las Tarifas Variables a Nivel de Registro a los registradores que 
hubiesen celebrado con él un  acuerdo entre registro y registrador (dicho 
acuerdo puede específicamente establecer las normas para el reembolso de 
las Tarifas Variables a Nivel del Registro pagadas por el Operador de Registro 
en virtud de lo estipulado en esta Sección 6.3); a condición de que, si 
correspondiese, las tarifas serán facturadas a todos los registradores 
acreditados por la ICANN.  La Tarifa Variable a Nivel de Registro, si 
corresponde el cobro por parte de la ICANN, será una obligación del 
Operador de Registro y se considerará adeudada y pagadera según se 
dispone en esta Sección 6.3, independientemente de la capacidad del 
Operador de Registro de solicitar y obtener el reembolso de dicha tarifa de 
los registradores.  En caso de que la ICANN cobre posteriormente tarifas 
variables de acreditación por las cuales el Operador de Registro haya pagado 
a la ICANN una Tarifa Variable a Nivel de Registro, la ICANN reembolsará al 
Operador de Registro una cantidad apropiada de la Tarifa Variable a Nivel de 
Registro, según lo determine razonablemente la ICANN.  Si los registradores 
acreditados por la ICANN (como grupo) aprueban, en virtud de los términos 
de sus acuerdos de acreditación de registradores con la ICANN, las tarifas 
variables de acreditación establecidas por la Junta Directiva de la ICANN para 
cualquier año fiscal,  la ICANN no tendrá derecho a percibir una Tarifa 
Variable a Nivel de Registro conforme a lo establecido en la presente para 
dicho año fiscal, independientemente de si los registradores acreditados por 
la ICANN cumplen con sus obligaciones de pago a la ICANN durante dicho 
año fiscal.  
  

12. En el presente documento, se agrega una nueva Sección 6.7 de la siguiente 
manera:  

 
6.7 Exención para la reducción de tarifas.  A discreción exclusiva de la 
ICANN, la ICANN puede reducir el importe de las tarifas de registro 
pagaderas en virtud del presente por parte del Operador de Registro por 
cualquier período de tiempo ("Exención para la reducción de tarifas").  
Cualquier Exención para la reducción de tarifas puede ser, según lo 
determine la ICANN a su entera discreción, (a) limitada en duración y (b) 
condicionada por la aceptación del Operador de Registro de los términos y 
condiciones establecidos en dicha exención.   Una Exención para la reducción 
de tarifas no será efectiva a menos que sea ejecutada por escrito por la 
ICANN como se prevé en la Sección 7.6(i).  La ICANN notificará cualquier 
Exención para la reducción de tarifas al Operador de Registro de acuerdo con 
la Sección 7.9. 

 
13. En el presente documento, la Sección 7.5(f) se modifica y reformula en su totalidad 

de la siguiente manera:  
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(f) Sin perjuicio de lo anterior: (i) cualquier cambio de control 
consumado no será anulable por la ICANN; sin embargo, a condición de que 
si la ICANN determina razonablemente retener su consentimiento para dicha 
transacción, la ICANN podrá rescindir el presente Acuerdo en virtud de la 
Sección 4.3 (g); (ii) la ICANN puede ceder el presente Acuerdo sin el 
consentimiento del Operador de Registro en virtud de la aprobación de la 
Junta Directiva de la ICANN conjuntamente con la reorganización, la 
reconstitución o la reincorporación de la ICANN sobre la asunción expresa de 
dicho cesionario de los términos y condiciones del presente Acuerdo; (iii) el 
Operador de Registro podrá ceder el presente Acuerdo sin el consentimiento 
de la ICANN directamente a un Cesionario Asociado, puesto que ese término 
se define en el presente documento a continuación, sobre la asunción expresa 
por escrito de dicho Cesionario Asociado de los términos y condiciones del 
presente Acuerdo; y (iv) se considerará que la ICANN ha dado su 
consentimiento a cualquier transacción de cesión, cambio de control o 
Acuerdo de Subcontratación Material en la cual la Parte Contratante es un 
operador existente de un dominio genérico de alto nivel en virtud de un 
acuerdo de registro entre dicha Parte Contratante y la ICANN (a condición de 
que dicha Parte Contratante se encuentre entonces en cumplimiento de los 
términos y condiciones de dicho acuerdo de registro en todos los aspectos 
materiales); a menos que la ICANN proporcione al Operador de Registro una 
objeción por escrito a dicha transacción dentro de los diez (10) días 
naturales posteriores a la recepción de la notificación de la ICANN sobre 
dicha transacción en virtud de la presente Sección 7.5.  Sin perjuicio de la 
Sección 7.5(a), ante el evento de realizarse una cesión de conformidad con 
las cláusulas (ii) o (iii) de esta Sección 7.5(f), la parte cedente suministrará a 
la otra parte una pronta notificación tras cualquiera de tales cesiones.  A los 
efectos de esta Sección 7.5(f), (A) "Cesionario Asociado" significa una 
persona o entidad que, directa o indirectamente, a través de uno o más 
intermediarios, controla, está controlada o está bajo control común con la 
persona o entidad especificada, y (B) "control" (incluidos los términos 
"controlado por" y "bajo control común con") tendrá el mismo significado 
que se especifica en la Sección 2.9(c) del presente Acuerdo. 
 

14. Si el Anexo A del Acuerdo de Registro Aplicable contiene el siguiente texto:  

"X. Servicio del DNS – Contenido de zona de TLD 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición en el presente Acuerdo, como se 
indica en la sección 2.2.3.3 de la Guía para el solicitante de gTLD, los 
contenidos permitidos para la zona del TLD son: 

X.1 Registro de SOA de Apex 

X.2 Registros NS de Apex y de pegado en bailía para los servidores 
del DNS de TLD 
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X.3 Registros NS y de pegado en bailía para servidores del DNS de 
nombres registrados en el TLD 

X.4 Registros DS para nombres registrados en el TLD 

X.5 Registros asociados con la firma de la zona de TLD (por 
ejemplo, RRSIG, DNSKEY, NSEC y NSEC3) 

(Nota:  el texto anterior no permite, entre otras cosas, la inclusión de 
registros de recursos del DNS que permitan un nombre de dominio sin punto 
(por ejemplo, registros de Apex A, AAAA, MX) en la zona del TLD). 

Si el Operador de Registro desea colocar cualquier tipo de registro de 
recursos del DNS en su zona del DNS de TLD (que no sea ninguna de las 
enumeradas en las Secciones 1.1 a 1.5 anteriores), debe describir su 
propuesta en detalle y presentar una solicitud de Política de Evaluación de 
Servicios de Registro (RSEP).  Esto se evaluará por RSEP para determinar si 
el servicio generaría un riesgo de impacto adverso significativo sobre la 
seguridad o la estabilidad del DNS.  El Operador de Registro reconoce y 
acepta que un servicio basado en el uso de registros de recursos del DNS 
menos comunes en la zona del TLD, aunque sea aprobado, podría no 
funcionar como está previsto para todos los usuarios debido a la falta de 
soporte de software.", 

dicha disposición, en el presente documento, se modifica y reformula en su totalidad 
de la siguiente manera (con una "X" que representa el número correspondiente para 
dicha disposición en el Acuerdo de Registro Aplicable): 

X. Servicio del DNS – Contenido de zona de TLD 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición en el presente Acuerdo, como se 
indica en la sección 2.2.3.3 de la Guía para el solicitante de gTLD, los 
contenidos permitidos para el servicio del DNS del TLD son: 

X.1.  Para la Clase "Internet" (IN): 

X.1.1.  Registro de SOA de Apex 

X.1.2.  Registros NS de Apex y de pegado en bailía para los servidores 
del DNS de TLD 

X.1.3.  Registros NS y de pegado en bailía para servidores del DNS de 
nombres registrados en el TLD 

X.1.4.  Registros DS para nombres registrados en el TLD 
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X.1.5.  Registros asociados con la firma de la zona de TLD (por 
ejemplo, RRSIG, DNSKEY, NSEC, NSEC3PARAM y NSEC3) 

X.1.6.  Registro TXT de Apex para la creación de versiones de zona 

X.1.7.  Registro TYPE65534 de Apex para señalización automática de 
firma de las DNSSEC 

X.2.  Para la Clase "Chaos" (CH): 

X.2.1.  Registros TXT para la versión/identificación de servidor (por 
ejemplo, registros TXT para “version.bind.”, “id.server.”, 
“authors.bind” y/o “hostname.bind.”) 

(Nota:  el texto anterior no permite, entre otras cosas, la inclusión de 
registros de recursos del DNS que permitan un nombre de dominio sin punto 
(por ejemplo, registros de Apex A, AAAA, MX) en la zona del TLD). 

Si el Operador de Registro desea colocar cualquier tipo o clase de registro de 
recursos del DNS en su servicio del NS de TLD (que no sea ninguna de las 
enumeradas en las Secciones 1.1 o 1.2 anteriores), debe describir su 
propuesta en detalle y presentar una solicitud de Política de Evaluación de 
Servicios de Registro (RSEP).  Esto se evaluará por RSEP para determinar si 
el servicio generaría un riesgo de impacto adverso significativo sobre la 
seguridad o la estabilidad del DNS.  El Operador de Registro reconoce y 
acepta que un servicio basado en el uso de registros y/o clases de recursos 
del DNS menos comunes en la zona del TLD, aunque sea aprobado, podría no 
funcionar como está previsto para todos los usuarios debido a la falta de 
soporte de software. 

15. En el presente documento, la Sección 1.2(a) de la Parte A de la Especificación 2 se 
modifica y reformula en su totalidad de la siguiente manera:  

 
1.2 “Depósito Diferenciado” se refiere a los datos que reflejan todas las 
transacciones que no se reflejaron en el último Depósito Completo o 
Diferenciado anterior, según el caso.  Cada Depósito Diferenciado contendrá 
todas las transacciones de la base de datos que se hayan producido desde la 
finalización del último Depósito a partir de las 00:00:00 horas UTC de cada 
día, excepto el domingo.  Los Depósitos Diferenciados deben incluir los 
Registros de Custodia completos, conforme se especifica a continuación, que 
no hayan sido incluidos ni modificados desde que se realizó el Depósito 
Completo o Diferenciado más reciente (es decir, los nombres de dominio 
agregados o modificados recientemente). 
 

16. En el presente documento, la Sección 5.3 de la Parte A de la Especificación 2 se 
modifica y reformula en su totalidad de la siguiente manera:  
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5.3 {type} se sustituye por: 

(1) “full”, si los datos representan un Depósito Completo; 

(2) “diff”, si los datos representan un Depósito Diferenciado; 

(3) “thin”, si los datos representan un archivo de Acceso Masivo a 
Datos de Registro, conforme lo especificado en la Sección 3 de la 
Especificación 4; 

(4) "thick-{gurid}", si los datos representan Datos de Registro 
Amplio de un registrador específico, conforme lo definido en la 
Sección 3.2 de la Especificación 4. El elemento {gurid} debe sustituirse 
por el ID de Registrador de la IANA asociado con los datos. 

17. En el presente documento, la Sección 7 de la Parte A de la Especificación 2 se 
modifica y reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

7. Notificación de los Depósitos.  Conjuntamente con el envío de cada 
Depósito, el Operador de Registro enviará al Agente de Custodia y a la ICANN 
(utilizando una API que se describe en draft-lozano-icann-registry-interfaces, 
véase Parte A, Sección 9, referencia 5 de la presente Especificación, referida 
como la "Especificación de Interfaz") una declaración escrita del Operador de 
Registro (que se puede realizar a través de correo electrónico autenticado) 
que incluya una copia del informe generado durante la creación del Depósito 
y que indique que el mismo ha sido inspeccionado por el Operador de 
Registro confirmando su integridad y exactitud.  La preparación y 
presentación de esta declaración debe ser realizada por el Operador de 
Registro o su representante designado, siempre y cuando dicho 
representante designado no sea el Agente de Custodia ni ninguna de las 
Afiliadas del Agente de Custodia.  En su declaración, el Operador de Registro 
incluirá los atributos de “id” y “resend” (nuevo envío) del Depósito.  Los 
atributos se explican en la referencia 1 de la Sección 9, Parte A de esta 
Especificación.  

De no contar ya con una RFC, el Operador de Registro utilizará la versión 
preliminar más reciente de la Especificación de Interfaz a la Fecha de 
Vigencia.  Operador de Registro podrá, a su elección, usar las nuevas 
versiones de la Especificación de Interfaz después de la Fecha de Vigencia.  
Una vez que la Especificación de Interfaz sea publicada como una RFC, el 
Operador de Registro implementará esa versión de la Especificación de 
Interfaz, no más tarde de ciento ochenta (180) días naturales posteriores a 
dicha publicación. 

18. En el presente documento, la Sección 8 de la Parte A de la Especificación 2 se 
modifica y reformula en su totalidad de la siguiente manera:  
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8. Procedimiento de verificación. 

1. Se valida el archivo con firma de cada archivo procesado. 

2. Si los archivos procesados son parte de un archivo mayor, se los 
reúne. 

3. Luego cada archivo obtenido en el paso anterior se descifra y 
descomprime. 

4. A continuación, se valida cada archivo de datos contenido en el paso 
anterior respecto al formato definido en la referencia 1 de la Sección 9, 
Parte A de esta Especificación. 

5. El agente de custodia de datos extiende el proceso de verificación, tal 
como se define a continuación en la referencia 2 de la Parte A de esta 
Especificación 2, así como cualquier otro proceso de verificación de 
custodia de datos contenido en dicha referencia. 

Si en alguno de los pasos se detecta una discrepancia, el Depósito se 
considerará incompleto. 

19. En el presente documento, los campos N.° 02, 34 y 35 de la Sección 1 de la 
Especificación 3 se modifican y reformulan en su totalidad de la siguiente manera: 

N.º de 
campo 

Nombre del campo Descripción 

02 iana-id  Para los casos en que el operador de registro actúe 
como registrador (es decir, sin el uso de un 
registrador acreditado por la ICANN) se debe 
utilizar 9998 o 9999 en función del tipo de registro 
(como se describe en la Especificación 5), de lo 
contrario, se debe utilizar el ID de la IANA del 
Registrador patrocinador tal como se especifica en 
http://www.iana.org/assignments/registrar-ids 

34 restored-domains Nombres de dominio restaurados durante el 
período informado. 

35 restored-noreport Número total de nombres restaurados para los que 
el registro exige un informe, pero el registrador no 
lo envió. 

 
20. En el presente documento, la Sección 2 de la Especificación 3 se modifica y 

reformula en su totalidad de la siguiente manera:  
 

2. Informe de Actividad de las Funciones del Registro.  El presente 
informe se deberá compilar en un archivo formateado con valores separados 
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por coma, conforme se especifica en la RFC 4180.  El nombre del archivo 
debe ser “gTLD-actividad-aaaamm.csv”, donde “gTLD” representa el nombre 
del gTLD (si se trata de un IDN TLD se debe utilizar la etiqueta-A), y 
“aaaamm” representa el año y el mes del informe.  El archivo deberá incluir 
los siguientes campos: 

 
N.º de 
campo 

Nombre del campo Descripción 

01 operational-registrars Número de registradores operativos en el 
sistema de producción al final del período 
informado. 

02 zfa-passwords Número de contraseñas de acceso a archivos de 
zona activas al final del período informado; se 
puede utilizar "CZDS" en lugar del número de 
contraseñas de acceso a archivos de zona 
activas, si se utiliza el Sistema de Datos de Zona 
Centralizado (CZDS) para proporcionar el 
archivo de zona al usuario final. 

03 whois-43-queries Número de consultas WHOIS (puerto-43) que se  
respondieron durante el período informado. 

04 web-whois-queries Número de consultas WHOIS basadas en la web 
que se respondieron durante el período 
informado, sin incluir WHOIS consultable. 

05 searchable-whois-queries Número de consultas de WHOIS consultable que 
se  
respondieron durante el período informado, si 
se ofrece. 

06 dns-udp-queries-received Número de consultas del DNS recibidas sobre el 
protocolo de transporte UDP (Protocolo de 
Datos de Usuario) durante el período informado. 

07 dns-udp-queries-responded Número de consultas del DNS recibidas sobre el 
protocolo de transporte UDP (Protocolo de 
Datos de Usuario) que fueron respondidas 
durante el período informado. 

08 dns-tcp-queries-received Número de consultas del DNS recibidas sobre el 
protocolo de transporte TCP (Protocolo de 
Control de Transmisión) durante el período 
informado. 

09 dns-tcp-queries-responded Número de consultas del DNS recibidas sobre el 
protocolo de transporte TCP (Protocolo de 
Control de Transmisión) que fueron respondidas 
durante el período informado. 
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N.º de 
campo 

Nombre del campo Descripción 

10 srs-dom-check Número de solicitudes de "comprobación" de 
nombres de dominio en el SRS (Sistema de 
Registro Compartido) ―EPP y cualquier otra 
interfaz― que fueron respondidas durante el 
período informado. 

11 srs-dom-create Número de solicitudes de "creación" de nombres 
de dominio en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

12 srs-dom-delete Número de solicitudes de "eliminación" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

13 srs-dom-info Número de solicitudes de "información" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

14 srs-dom-renew Número de solicitudes de "renovación" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

15 srs-dom-rgp-restore-report Número de solicitudes de "restauración" de 
nombres de dominio del RGP (Período de Gracia 
de Redención) en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que entregaron un informe de 
restauración, respondidas durante el período 
informado. 

16 srs-dom-rgp-restore-request Número de solicitudes de "restauración" de 
nombres de dominio del RGP en el SRS (EPP y 
cualquier otra interfaz) que fueron respondidas 
durante el período informado. 

17 srs-dom-transfer-approve Número de solicitudes de "transferencia" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) para aprobar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

18 srs-dom-transfer-cancel Número de solicitudes de "transferencia" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) para cancelar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

19 srs-dom-transfer-query Número de solicitudes de "transferencia" de 
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N.º de 
campo 

Nombre del campo Descripción 

nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) para indagar acerca de una 
transferencia, respondidas durante el período 
informado. 

20 srs-dom-transfer-reject Número de solicitudes de "transferencia" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) para rechazar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

21 srs-dom-transfer-request Número de solicitudes de "transferencia" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz) para solicitar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

22 srs-dom-update Número de solicitudes de "actualización" de 
nombres de dominio en el SRS (EPP y cualquier 
otra interfaz), excluyendo las solicitudes de 
restauración de RGP, respondidas durante el 
período informado. 

23 srs-host-check Número de solicitudes de "comprobación" de 
host en el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) 
que fueron respondidas durante el período 
informado. 

24 srs-host-create Número de solicitudes de "creación" de host en 
el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) que fueron 
respondidas durante el período informado. 

25 srs-host-delete Número de solicitudes de "eliminación" de host 
en el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) que 
fueron respondidas durante el período 
informado. 

26 srs-host-info Número de solicitudes de "información" de host 
en el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) que 
fueron respondidas durante el período 
informado. 

27 srs-host-update Número de solicitudes de "actualización" de host 
en el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) que 
fueron respondidas durante el período 
informado. 

28 srs-cont-check Número de solicitudes de "comprobación" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 



18 
 

N.º de 
campo 

Nombre del campo Descripción 

29 srs-cont-create Número de solicitudes de "creación" de contacto 
en el SRS (EPP y cualquier otra interfaz) que 
fueron respondidas durante el período 
informado.  

30 srs-cont-delete Número de solicitudes de "eliminación" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

31 srs-cont-info Número de solicitudes de "información" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

32 srs-cont-transfer-approve Número de solicitudes de "transferencia" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) para aprobar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

33 srs-cont-transfer-cancel Número de solicitudes de "transferencia" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) para cancelar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

34 srs-cont-transfer-query Número de solicitudes de "transferencia" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) para indagar acerca de una 
transferencia, respondidas durante el período 
informado. 

35 srs-cont-transfer-reject Número de solicitudes de "transferencia" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) para rechazar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

36 srs-cont-transfer-request Número de solicitudes de "transferencia" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) para solicitar transferencias, 
respondidas durante el período informado. 

37 srs-cont-update Número de solicitudes de "actualización" de 
contacto en el SRS (EPP y cualquier otra 
interfaz) que fueron respondidas durante el 
período informado. 

La primera línea deberá incluir los nombres de campos exactamente como se 
describen en la tabla anterior como “encabezado”, según se describe en la 
sección 2 de la RFC 4180.  No se debe incluir ninguna otra línea además de 
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las que se describen arriba.  Los saltos de línea serán <U+000D, U+000A> 
conforme lo descripto en la RFC 4180. 

Para los gTLD que son parte de un Sistema de Registro Compartido de 
instancia única,  el Informe de Actividades de las Funciones del Registro 
puede incluir el total de contactos o transacciones de host para todos los 
gTLD en el sistema. 

 
21. En el presente documento, la Sección 1.7.1 de la Especificación 4 se modifica y 

reformula en su totalidad de la siguiente manera:  
 

1.71 Formato de consulta:  whois “servidor de nombres (nombre del 
servidor de nombres)” o whois “servidor de nombres (Dirección IP)”.  Por 
ejemplo: whois “nombre del servidor NS1.EJEMPLO.TLD” 
 

22. En el presente documento, la Sección 1.10.3 de la Especificación 4 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

 
1.10.3 El Operador de Registro ofrecerá capacidades de coincidencia exacta, 
al menos en los siguientes campos:  ID del registrador, nombre del servidor 
de nombres, dirección IP del servidor de nombres (sólo se aplica a las 
direcciones IP almacenadas por el registro; es decir, los registros de pegado 
―glue record―). 

23. En el presente documento, la Sección 2.1.3 de la Especificación 4 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

 
2.1.3 Concesión de acceso.  Cada Operador de Registro (en forma opcional 
a través del Proveedor CZDA) suministrará el servicio de SFTP del Archivo de 
Zona (u otro Registro respaldado) para una URL especificada y gestionada 
por la ICANN (específicamente <TLD>.zda.icann.org, donde <TLD> es el TLD 
para el cual el registro es responsable) a fin que el usuario acceda a los 
archivos de datos de zona del Registro.  El Operador de Registro concederá a 
los usuarios el derecho no exclusivo, intransferible y limitado a obtener 
acceso (en forma opcional a través del Proveedor CZDA) al servidor de 
alojamiento del Archivo de Zona del Operador de Registro y a transferir una 
copia de los archivos de zona del TLD, así como todos los archivos de suma 
criptográfica asociados a su servidor, como máximo una vez cada 24 horas a 
través de FTP u otros protocolos de acceso y transporte de datos que puedan 
ser prescriptos por la ICANN.  Por cada servidor de acceso al archivo de zona, 
los archivos de zona están en el directorio de nivel superior denominado 
<zone>.zone.gz, con <zone>.zone.gz.md5 y <zone>.zone.gz.sig para verificar 
las descargas.  Si el Operador de Registro (o el Proveedor CZDA) también 
proporciona datos históricos, se utilizará el modelo de nomenclatura <zone>-
yyyymmdd.zone.gz, etc. 
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24. En el presente documento, la Sección 2.1.4 de la Especificación 4 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

 
2.1.4 Estándar de formato de archivo.  El Operador de Registro (en forma 
opcional a través del Proveedor CZDA) suministrará los archivos de zona 
utilizando un subformato del formato estándar del Archivo Maestro 
conforme fue originalmente definido en la Sección 5 de la RFC 1035, 
incluyendo todos los registros presentes en la zona real utilizados en el DNS 
público.  El subformato es el siguiente: 
 

1. Cada registro debe incluir todos los campos en una línea como:  
<nombre-dominio> <TTL> <clase> <tipo> <RDATA>. 

2. Clase y Tipo deben utilizar normas mnemónicas y deben estar 
en minúsculas. 

3. El TTL (tiempo de vida) debe estar presente como un entero 
decimal. 

4. Se permite el uso de \X y \DDD dentro de los nombres de 
dominio. 

5. Todos los nombres de dominio deben estar en minúsculas. 

6. Se debe utilizar exactamente un tabulador como separador de 
campos dentro de un registro. 

7. Todos los nombres de dominio deben estar totalmente 
calificados. 

8. Sin directivas $ORIGIN. 

9. Sin uso de "@" para denotar el origen actual. 

10. Sin uso de "nombres de dominio en blanco" al inicio de un 
registro para continuar con el uso del nombre de dominio del 
registro anterior. 

11. Sin directivas $ INCLUDE. 

12. Sin directivas $TTL. 

13. Sin uso de paréntesis, por ejemplo, para continuar con la lista 
de  campos de un registro cruzando un límite de línea. 

14. Sin uso de comentarios. 

15. Sin líneas en blanco. 
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16. El registro SOA debe estar presente en la parte superior y 
(duplicado) al final del archivo de zona. 

17. Con la excepción del registro SOA, todos los registros de un 
archivo deben estar en orden alfabético. 

18. Una zona por archivo.  Si un TLD divide sus datos de DNS en 
varias zonas, cada uno va a un archivo separado nombrado 
según lo anterior, con todos los archivos combinados 
utilizando tar en un archivo llamado <tld>.zone.tar. 

25. En el presente documento, la Sección 2.1.5 de la Especificación 4 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

 
2.1.5 Uso de los datos por parte del usuario.  El Operador de Registro 
permitirá al usuario utilizar el archivo de zona con fines lícitos; siempre que 
(a) el usuario tome todas las medidas razonables para protegerse contra el 
acceso, uso y divulgación no autorizados de los datos, y (b) bajo ninguna 
circunstancia se requerirá ni permitirá que el Operador de Registro posibilite 
al usuario utilizar los datos para (i) permitir, habilitar o de otra manera 
apoyar cualquier actividad de marketing a entidades distintas de los clientes 
existentes del usuario, independientemente del medio utilizado (dichos 
medios incluyen, entre otros, la transmisión por correo electrónico, teléfono, 
facsímil, correo postal, SMS y alertas inalámbricas de publicidad comercial 
masiva no solicitada o solicitudes a entidades), (ii) permitir procesos 
electrónicos automatizados de gran volumen que envíen consultas o datos a 
los sistemas del Operador de Registro o a cualquier registrador acreditado 
por la ICANN, o (iii) interrumpir, alterar o interferir en las operaciones 
comerciales normales de cualquier registratario. 

26. En el presente documento, la Sección 3.1.1 de la Especificación 4 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera:  

3.1.1 Contenido.  El Operador de Registro suministrará, como mínimo, los 
siguientes datos para todos los nombres de dominio registrados:  nombre de 
dominio, id del objeto de repositorio del nombre de dominio (roid), id del 
registrador (IANA ID), estados, fecha de última actualización, fecha de 
creación, fecha de vencimiento y nombre del servidor de nombres.  Para los 
registradores patrocinados, suministrará como mínimo:  nombre del 
registrador, ID del registrador (ID de la IANA), nombre de host del servidor 
Whois del registrador y URL del registrador. 

27. En el presente documento, la Sección 3 de la Especificación 5 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

3. Reservas para operaciones del Registro. 
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3.1 Las siguientes etiquetas ASCII deben ser retenidas de registro 
o asignadas al Operador de Registro en Todos los Niveles para su uso 
en relación con el funcionamiento del registro para el TLD:  WWW, 
RDDS y WHOIS.  Las siguientes etiquetas ASCII deben ser asignadas al 
Operador de Registro tras la delegación en la zona raíz en Todos los 
Niveles para su uso en relación con el funcionamiento del registro 
para el TLD:  NIC.  El Operador de Registro puede activar WWW, RDDS 
y WHOIS en el DNS, pero debe activar el NIC en el DNS, según sea 
necesario para el funcionamiento del TLD (de acuerdo con las 
disposiciones previstas en el Anexo A, la etiqueta ASCII del NIC debe 
proporcionarse en el DNS como un corte de zona mediante el uso de 
registros de recursos NS).  Ninguno de WWW, RDDS, WHOIS o NIC 
puede ser liberado o registrado a ninguna persona (que no sea el 
Operador de Registro) o a un tercero.  Al término de la designación del 
Operador de Registro como operador del registro para el TLD, todos 
esos nombres retenidos y asignados serán transferidos conforme lo 
especificado por la ICANN.  El Operador de Registro puede 
autoasignar y renovar dichos nombres sin el uso de un registrador 
acreditado por la ICANN; lo cual no será considerado como 
Transacciones para los fines de la Sección 6.1 del Acuerdo.  Dichos 
dominios deben ser identificados por el ID de Registrador 9999. 

3.1.1 Si el Anexo A del Acuerdo dispone específicamente que 
el Operador de Registro puede ofrecer el registro de IDN, el 
Operador de Registro también puede activar una traducción o 
transliteración específica del término "NIC" o una abreviatura 
para la traducción del término "Centro de Información de 
Redes" en el DNS de acuerdo con las Tablas de IDN del 
Operador de Registro y las Reglas de Registro de IDN.  El 
Operador de Registro puede reservar dicha traducción, 
transliteración o abreviatura y utilizarla además de la etiqueta 
del NIC para proporcionar las funciones de registro necesarias.  
Para evitar dudas, se requiere que el Operador de Registro 
active la etiqueta ASCII del NIC conforme a la Sección 3.1 de 
esta Especificación 3. 

3.2 El Operador de Registro puede activar en el DNS, en Todos los 
Niveles hasta, hasta cien (100) nombres (más sus variantes de IDN, si 
corresponde) necesarios para el funcionamiento o la promoción del 
TLD.  El Operador de Registro debe actuar como el Titular del Nombre 
Registrado de tales nombres, conforme dicho término se defina en el  
Acuerdo de Acreditación de Registradores de la ICANN (RAA) 
entonces vigente. Estas activaciones serán consideradas como 
Transacciones para los fines de la Sección 6.1 del Acuerdo. El 
Operador de Registro debe ya sea: (i) registrar dichos nombres a 
través de un registrador acreditado por la ICANN o (ii) autoasignar 
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tales nombres; y con respecto a esos nombres someterse a y ser 
responsable ante la ICANN respecto al cumplimiento de las Políticas 
de Consenso de la ICANN y las obligaciones establecidas en las 
Subsecciones 3.7.7.1 a 3.7.7.12 del RAA entonces vigente (o cualquier 
otra cláusula de sustitución que establezca los términos del acuerdo 
de registro entre el registrador y el titular de un nombre registrado).  
Si el Operador de Registro elige la opción (ii) anterior, deberá 
identificar estas transacciones utilizando el ID de Registrador 9998.  A 
discreción del Operador de Registro y en cumplimiento con todos los 
demás términos del presente Acuerdo, incluidos los RPM establecidos 
en la Especificación 7, dichos nombres pueden ser liberados para su 
registro a otra persona o entidad. 

3.3 El Operador de Registro puede retener de registro o asignarse 
nombres (incluyendo sus variantes de IDN, si corresponde) en Todos 
los Niveles, de conformidad con la Sección 2.6 del Acuerdo.  Dichos 
nombres no pueden ser activados en el DNS, pero pueden ser 
liberados para su registro al Operador de Registro u otra persona o 
entidad a discreción del Operador de Registro, con sujeción al 
cumplimiento de todos los términos del presente Acuerdo, incluidos 
los RPM aplicables establecidos en la Especificación 7.  Al término de 
la designación del Operador de Registro como operador del registro 
para el TLD, todas esas etiquetas que permanecen retenidas de 
registración o asignadas al Operador de Registro serán transferidas 
conforme lo especificado por la ICANN.  A petición de la ICANN, el 
Operador de Registro proporcionará una lista de todos los nombres 
retenidos o asignados al Operador de Registro, de conformidad con la 
Sección 2.6 del Acuerdo. El Operador de Registro puede autoasignar y 
renovar dichos nombres sin el uso de un registrador acreditado por la 
ICANN; lo cual no será considerado como Transacciones para los fines 
de la Sección 6.1 del Acuerdo. 

3.4 Con vigencia a partir de la finalización del Período de no 
activación especificado en la Sección 6.1 de la Especificación 6, el 
Operador de Registro asignará el nombre de dominio "icann-sla-
monitoring.<tld>" al registrador de pruebas de la ICANN (como se 
describe en la Sección 8.2 de la Especificación 10).  Si dicho nombre de 
dominio no está disponible para su registro en el TLD o, de otra forma, 
es incompatible con las políticas de registración del TLD, el Operador 
de Registro puede asignar un nombre de dominio diferente al 
registrador de pruebas de la ICANN tras consultar a la ICANN.  La 
asignación de cualquier nombre de dominio alternativo se comunicará 
a la ICANN después de dicha consulta.  La asignación del nombre de 
dominio "icann-sla-monitoring.<tld>" al registrador de pruebas de la 
ICANN (i) no será considerada una Transacción a los efectos de la 
Sección 6.1 del Acuerdo, (ii) no se contabilizará para los cien nombres 
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de dominio disponibles para el Operador de Registro en virtud de la 
Sección 3.2 de esta Especificación 5, (iii) no afectará de forma adversa 
la calificación del Operador de Registro como TLD .BRAND conforme a 
la Especificación 13 (Disposiciones para el TLD .BRAND) del presente 
documento (según corresponda). 

28. En el presente documento, la Sección 1 de la Especificación 6 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

1. Conformidad con normativas 

1.1 DNS.  El Operador de Registro deberá cumplir con las RFC 
existentes relevantes y las publicadas en el futuro por parte del Grupo 
de Trabajo en Ingeniería de Internet (IETF), incluidas todas las 
normas sucesoras, modificaciones o adiciones a las mismas en 
relación con el DNS y las operaciones del servidor de nombres 
incluyendo, sin limitación, las RFC 1034, 1035, 1123, 1982, 2181, 
2182, 3226, 3596, 3597, 4343, 5966 y 6891.  Las etiquetas del DNS 
sólo pueden incluir guiones en la tercera y cuarta posiciones si 
representan IDN válidos (conforme lo anteriormente especificado) en 
su codificación ASCII (por ejemplo, "xn--ndk061n"). 

1.2 EPP.  El Operador de Registro cumplirá con las RFC existentes 
relevantes y las publicadas en el futuro por el Grupo de Trabajo en 
Ingeniería de Internet (IETF), incluidas todas las normas sucesoras, 
modificaciones o adiciones a las mismas en relación con la provisión y 
gestión de nombres de dominio mediante el Protocolo de 
Aprovisionamiento Extensible (EPP), de conformidad con las RFC 
5910, 5730, 5731, 5732 (en caso de utilizar objetos de host), 5733 y 
5734.  Si el Operador de Registro implementa el Período de Gracia de 
Registro (RGP), cumplirá con lo dispuesto en la RFC 3915 y 
posteriores.  Si el Operador de Registro requiere el uso de la 
funcionalidad fuera de las RFC del EPP base, entonces debe 
documentar las extensiones del EPP en el formato de borrador de 
Internet, conforme las directrices descriptas en la RFC 3735.  El 
Operador de Registro proporcionará y actualizará la documentación 
pertinente de todos los objetos y extensiones de EPP admitidos para 
la ICANN antes de su utilización. 

1.3 DNSSEC.  El Operador de Registro firmará sus archivos de zona 
del TLD e implementará las Extensiones de Seguridad del Sistema de 
Nombres de Dominio (“DNSSEC”).  Para evitar cualquier tipo de 
dudas, el Operador de Registro firmará el archivo de zona de <TLD> y 
los archivos de zona utilizados para el pegado en bailía para los 
servidores del DNS del TLD.  Durante la vigencia del acuerdo, el 
Operador de Registro cumplirá con las RFC 4033, 4034, 4035, 4509 y 
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posteriores, y respetará las mejores prácticas descriptas en la RFC 
6781 y posteriores.  Si el Operador de Registro implementa la 
Denegación de Existencia Autenticada con la función Hash para las 
Extensiones de Seguridad del DNS, deberá cumplir con la RFC 5155 y 
posteriores.  El Operador de Registro aceptará el material de clave 
pública proveniente de los nombres de dominio secundarios de 
manera segura, de conformidad con las mejores prácticas de la 
industria.  El Registro también publicará las Declaraciones de 
Prácticas de las DNSSEC (DPS) en su sitio web, con una descripción de 
los controles críticos de seguridad y los procedimientos para el 
almacenamiento, acceso y utilización de material clave para sus 
propias claves y garantizará la aceptación del material de clave 
pública de los registratarios.  El Operador de Registro publicará sus 
DPS según el formato descripto en la RFC 6841.  La validación de 
DNSSEC debe estar activa y utilizar el conjunto de claves para la firma 
de la llave de la zona raíz del DNS de la IANA (disponible en 
https://www.iana.org/dnssec/files) como anclaje de confianza para 
los Servicios de Registro del Operador de Registro haciendo uso de los 
datos obtenidos a través de respuestas del DNS. 

1.4 IDN.  Si el Operador de Registro ofrece Nombres de Dominio 
Internacionalizados (“IDN”), deberá cumplir con lo dispuesto en las 
RFC 5890, 5891, 5892, 5893 y posteriores.  El Operador de Registro 
deberá cumplir con las Directrices de IDN de la ICANN establecidas en 
<http://www.icann.org/en/topics/idn/implementation-
guidelines.htm>, con las posibles enmiendas, modificaciones o 
sustituciones que se realicen de forma oportuna.  El Operador de 
Registro publicará y mantendrá actualizadas sus Tablas de IDN y 
Reglas de Registro de IDN en el Repositorio de Prácticas de IDN de la 
IANA.   

1.5 IPv6.  El Operador de Registro podrá aceptar direcciones IPv6 
como registros de pegado [glue records] en su Sistema de Registro y 
publicarlas en el DNS.  El Operador de Registro ofrecerá transporte 
público de IPv6 para, al menos, dos de los servidores de nombres del 
Registro que figuran en la zona raíz con las direcciones IPv6 
correspondientes registradas ante IANA.  El Operador de Registro 
debe seguir las "Directrices Operativas de Transporte de IPv6 del 
DNS", conforme se describe en las Mejores Prácticas Vigentes BCP 91 
y en las recomendaciones y consideraciones descriptas en la RFC 
4472.  El Operador de Registro deberá ofrecer transporte público de 
IPv6 para sus Servicios de Publicación de Datos de Registro, conforme 
se define en la Especificación 4 del presente Acuerdo; por ejemplo, 
Whois (RFC 3912), Whois basado en la web.  El Operador de Registro 
deberá ofrecer transporte público de IPv6 para su Sistema de Registro 
Compartido (SRS) a cualquier Registrador, antes de los seis (6) meses 
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posteriores a la recepción de la primera solicitud escrita de un 
Registrador acreditado de gTLD, dispuesto a operar el SRS con IPv6. 

1.6 Base de datos de la Zona Raíz de la IANA.  Con el fin de 
garantizar que la información autorizada sobre el TLD continúe 
estando disponible públicamente, el Operador de Registro presentará 
una solicitud de cambio a la entidad operadora de las funciones de la 
IANA actualizando cualquier registro del DNS o WHOIS obsoleto o 
inexacto del TLD.  El Operador de Registro deberá emplear los 
esfuerzos comercialmente razonables para presentar dicha solicitud 
de cambio a más tardar siete (7) días naturales después de la fecha en 
que dichos registros del DNS o WHOIS queden obsoletos o sean 
inexactos.  El Operador de Registro debe presentar todas las 
solicitudes de cambio de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en <http://www.iana.org/domains/root>. 

1.7 Filtrado de ingresos a la red.  El Operador de Registro 
implementará comprobaciones de filtrado de ingresos a la red para 
sus Servicios de Registro como se describe en los documentos BCP 38 
y BCP 84, que la ICANN también implementará. 

29. En el presente documento, la Sección 1 de la Especificación 7 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera:  

1. Mecanismos de Protección de Derechos.  El Operador de Registro 
implementará y se adherirá a los mecanismos de protección de derechos 
("RPM") especificados en esta Especificación.  Además de dichos RPM, el 
Operador de Registro puede desarrollar e implementar RPM adicionales que 
desalienten o impidan el registro de nombres de dominio en infracción o 
abuso de los derechos legales de otra parte.  El Operador de Registro incluirá 
todos los RPM requeridos por esta Especificación 7 y los RPM adicionales 
desarrollados e implementados por parte del Operador de Registro en el 
Acuerdo entre Registro y Registrador celebrado entre la ICANN y los 
registradores acreditados por la ICANN, autorizados para registrar nombres 
en el TLD. El Operador de Registro implementará, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el mismo, cada uno de los RPM obligatorios 
establecidos en el Centro de Información y Protección de Marcas Comerciales 
a partir de la fecha del presente, conforme lo publicado en 
http://www.icann.org/en/resources/registries/tmch-requirements (los 
"Requisitos del Centro de Información y Protección de Marcas Comerciales"), 
los cuales pueden ocasionalmente revisarse, en aspectos inmateriales, por 
parte de la ICANN.  El Operador de Registro no exigirá que ningún 
propietario de derechos de propiedad intelectual aplicables utilice ningún 
otro servicio de recopilación, notificación o validación de información de 
marcas comerciales además de o en lugar del Centro de Información y 
Protección de Marcas Comerciales designado por la ICANN.  Si existiese un 
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conflicto entre los términos y las condiciones del presente Acuerdo y los 
Requisitos del Centro de Marcas, los términos y las condiciones del presente 
Acuerdo prevalecerán.  El Operador de Registro debe firmar un Acuerdo 
entre Registro y Registrador vinculante y exigible con al menos un 
registrador acreditado de la ICANN que autorice a dicho registrador (o 
registradores) a registrar nombres de dominio en el TLD de la siguiente 
manera: 

a. Si el Operador de Registro lleva a cabo un Programa de Lanzamiento 
Cualificado o está autorizado por la ICANN para llevar a cabo un 
Programa de Lanzamiento Aprobado (como dichos términos se 
definen en los Requisitos del Centro de Información y Protección de 
Marcas Comerciales), el Operador de Registro debe celebrar un 
Acuerdo entre Registro y Registrador vinculante y exigible con al 
menos un registrador acreditado por la ICANN antes de asignar 
cualquier nombre de dominio conforme al Programa de Lanzamiento 
Cualificado o al Programa de Lanzamiento Aprobado, según 
corresponda. 

b. Si el Operador de Registro no lleva a cabo un Programa de 
Lanzamiento Cualificado o no está autorizado por la ICANN para 
llevar a cabo un Programa de Lanzamiento Aprobado, el Operador de 
Registro debe celebrar un Acuerdo entre Registro y Registrador 
vinculante y exigible con al menos un registrador acreditado por la 
ICANN al menos treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento del 
Período de Prerregistro (como se define en los Requisitos del Centro 
de Información y Protección de Marcas Comerciales) para el TLD. 

c. Si este Contrato contiene una Especificación 13, el Operador de 
Registro debe celebrar un Acuerdo entre Registro y Registrador 
vinculante y exigible con al menos un registrador acreditado por la 
ICANN antes de la Fecha de Inicio de Reclamaciones (como se define 
en la Especificación 13). 

Ningún contenido de esta Especificación 7 limitará ni eximirá de ninguna 
otra obligación o requisito del presente Acuerdo que sea aplicable al 
Operador de Registro, incluida la Sección 2.9(a) y la Especificación 9. 

30. En el presente documento, la Sección 6 de la Especificación 10 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

6. Umbrales de emergencia 

La siguiente matriz presenta los umbrales de emergencia que, si son 
alcanzados por cualquiera de los servicios antes mencionados para un TLD, 
ocasionaría la transmisión de emergencia del Registro para el TLD tal como 
se especifica en la Sección 2.13 de este Acuerdo. 



28 
 

Función crítica Umbral de emergencia 

Servicios del DNS  Inactividad total de 4 horas / semana 

Resolución adecuada 
de DNSSEC 

Inactividad total de 4 horas / semana 

EPP Inactividad total de 24 horas / semana 

RDDS  Inactividad total de 24 horas / semana 

Custodia de datos 
Llegar a cualquiera de los criterios para la liberación de 
depósitos descritos en la Especificación 2, Parte B, Sección 6.2 a 
la Sección 6.6. 

 

31. En el presente documento, la Sección 8.2 de la Especificación 10 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

8.2 Registrador de pruebas de la ICANN.  El Operador de Registro 
acuerda que la ICANN tendrá un registrador de prueba utilizado a los efectos 
de medir los SLR anteriormente descriptos.  Operador de Registro se 
compromete a no brindar ningún tipo de tratamiento diferenciado para el 
registrador de prueba excepto la no facturación de las transacciones.  ICANN 
no utilizará el registrador para registrar nombres de dominio (u otros 
objetos de registro) por sí mismo u otros, excepto para fines de la 
verificación del cumplimiento contractual con las condiciones descriptas en 
el presente Acuerdo.  El Operador de Registro identificará estas 
transacciones utilizando el ID de Registrador 9997. 

32. En el presente documento, la Sección 9 de la Especificación 13 se modifica y 
reformula en su totalidad de la siguiente manera: 

9.  Definiciones.   

9.1 “Acuerdos de Registro de Marcas Aplicables" significa el presente 
Acuerdo y todos los demás acuerdos de registro que contengan la 
presente Especificación 13 entre la ICANN y los Operadores de 
Registro de Marcas Aplicables. 

9.2 “Operadores de Registro de Marcas Aplicables" significa, 
colectivamente, los operadores de registro de dominios de alto 
nivel que forman parte de un acuerdo de registro que contenga la 
presente Especificación 13, incluido el Operador de Registro. 

 9.3 “TLD .Brand” son TLD en los que: 

(i) la cadena de caracteres del TLD es idéntica a los elementos 
textuales, susceptibles de protección en virtud de la ley 
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aplicable, de una marca comercial registrada válida en virtud 
de la ley aplicable, cuya marca comercial registrada: 

a.  está registrada y se le ha expedido un archivo de marca 
de datos firmados por el Centro de Información y 
Protección de Marcas Comerciales o cualquier sucesor o 
autoridad de validación alternativa de marcas 
comerciales registradas que designe la ICANN, si dicha 
marca comercial cumple con los requisitos de elegibilidad 
de dicha autoridad de validación (siempre y cuando no se 
requiera que el Operador de Registro mantenga dicho 
registro durante más de un año); 

b.  es propiedad y la utiliza el Operador de Registro o sus 
afiliados en la actividad comercial ordinaria del Operador 
de Registro o sus afiliados en conexión con la oferta de 
cualquiera de los bienes y/o servicios reclamados en el 
registro de marca comercial; 

c.  fue expedida al Operador de Registro o a sus afiliados 
antes de presentar su solicitud de registro de TLD a la 
ICANN; 

d.  se utiliza durante todo el Plazo de forma continua en la 
actividad comercial ordinaria del Operador de Registro o 
sus afiliados en conexión con la oferta de cualquiera de 
los bienes y/o servicios identificados en el registro de 
marca comercial;  

e.  no comienza con un punto; y 

f. la utiliza el Operador de Registro o sus afiliados en el 
curso de una o más de sus actividades comerciales que no 
estén relacionadas con la prestación de los Servicios de 
Registro del TLD; y 

(ii) sólo el Operador de Registro, sus afiliados o los licenciatarios 
de marcas comerciales son nombres de dominio en el TLD y 
controlan los registros del DNS asociados a los nombres de 
dominio en cualquier nivel en el TLD;  

(iii) el TLD no es un TLD con cadena de caracteres genérica (como 
se define en la Especificación 11); y 

(iv) el Operador de Registro ha proporcionado a la ICANN una 
copia exacta y completa de dicho registro de marca comercial. 
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9.4 "Aprobación del Operador de Registro de Marca" significa la 
recepción de cada uno de los siguientes elementos:  (i) la 
aprobación afirmativa de los Operadores de Registro de Marcas 
Aplicables cuyos pagos a la ICANN representaron dos tercios del 
importe total de los honorarios (convertidos a dólares 
estadounidenses, si corresponde, al tipo de cambio vigente 
publicado el día anterior en la Edición de EE. UU. de The Wall Street 
Journal para la fecha en que la ICANN efectúe dicho cálculo) 
pagados a la ICANN por todos los Operadores de Registro de 
Marcas Aplicables durante el año natural inmediatamente anterior 
de conformidad con los Acuerdos de Registro de Marcas Aplicables, 
y (ii) la aprobación afirmativa de la mayoría de los Operadores de 
Registro de Marcas Aplicables en el momento en que se obtenga 
dicha aprobación.  Para evitar dudas, con respecto a la cláusula (ii), 
cada Operador de Registro de Marca Aplicable tendrá un voto por 
cada dominio de alto nivel que opere dicho Operador de Registro 
conforme a un Acuerdo de Registro de Marca Aplicable.  

9.5 "Licenciatario de marca comercial" significa cualquier corporación, 
sociedad de responsabilidad limitada, sociedad o entidad legal 
similar (y no una persona física) que tiene un acuerdo por escrito 
de licencia de marca comercial con el Operador de Registro o sus 
afiliados, para el uso de la marca registrada propiedad del 
Operador de Registro o sus afiliados, cuyos elementos textuales 
corresponden exactamente a la cadena de caracteres del TLD 
.Brand que opera el Operador de Registro, donde: 

(i) dicha licencia es válida en virtud de la ley aplicable; 

(ii)  dicha licencia es para el uso de dicha marca comercial en el 
curso normal de la actividad comercial de esa entidad fuera de 
la prestación de Servicios de Registro de TLD, y no tiene 
principalmente la finalidad de permitir el registro o uso de 
nombres de dominio en el TLD;  

(iii) dicha marca comercial se utiliza de forma continua en la 
empresa de esa entidad durante todo el Plazo; y 

(iv) los nombres de dominio en el TLD registrado para el 
Licenciatario de marca comercial deben ser utilizados para la 
promoción, apoyo, distribución, ventas u otros servicios 
razonablemente relacionados con cualquiera de los bienes y/o 
servicios identificados en el registro de marca. 



31 
 

33. Si el Acuerdo de Registro Aplicable contiene la Especificación 13, se agrega en el 
presente documento una nueva Sección 11 de la Especificación 13 de la siguiente 
manera: 

11. Sin perjuicio de lo dispuesto en las secciones 7.6 y 7.7 del Acuerdo, si 
alguna de las enmiendas contempladas en la Sección 7.6 o 7.7 del Acuerdo 
(con excepción de las enmiendas bilaterales entre la ICANN y el Operador 
de Registro y las enmiendas de la Junta Directiva) enmendara, si entrara 
en vigencia, los términos expresos de la presente Especificación 13, dicha 
enmienda no enmendará los términos expresos de la presente 
Especificación 13 a menos que dicha enmienda también reciba la 
aprobación del Operador de Registro de Marca.  Para evitar dudas, (i) 
ningún contenido de esta Sección 11 de la presente Especificación 13 
restringirá a la ICANN y al Operador de Registro para realizar enmiendas 
bilaterales y modificaciones a la presente Especificación 13 o cualquier 
otra disposición del Acuerdo, (ii) los requisitos de esta Sección 11 de la 
presente Especificación 13 no se aplicarán a ninguna Enmienda de la 
Junta Directiva ni restringirá de otra manera la adopción de Enmiendas 
de la Junta Directiva conforme a la Sección 7.6 del Acuerdo, y (iii) si 
alguna enmienda no recibe la Aprobación del Operador de Registro 
requerida en virtud de la Sección 7.6 o 7.7 del Acuerdo, según 
corresponda, los términos de la presente Especificación 13 no serán 
enmendados por dicha enmienda, incluso si dicha enmienda recibe la 
aprobación del Operador de Registro de Marca. 
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.TMALL 

.TODAY 

.TOKYO 

.TOOLS 

.TOP 

.TORAY 

.TOSHIBA 

.TOTAL 

.TOURS 

.TOWN 

.TOYOTA 

.TOYS 

.TRADE 

.TRADING 

.TRAINING 
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.TRAVELERSINSURANCE 

.TRUST 

.TRV 
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.UNIVERSITY 

.UNO 

.UOL 

.UPS 

.VACATIONS 
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.VANGUARD 

.VEGAS 

.VENTURES 

.VERISIGN 
XN--VERMGENSBERATER-CTB 
XN--VERMGENSBERATUNG-PWB 
.VERSICHERUNG 
.VET 
.VIAJES 
.VIDEO 
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.VIG 

.VIKING 

.VILLAS 

.VIN 

.VIP 

.VIRGIN 

.VISA 

.VISION 

.VISTA 

.VISTAPRINT 

.VIVA 

.VIVO 

.VLAANDEREN 

.VODKA 

.VOLKSWAGEN 

.VOLVO 

.VOTE 

.VOTING 

.VOTO 

.VOYAGE 

.VUELOS 

.WALES 

.WALMART 

.WALTER 
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.WANGGOU 
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.WED 

.WEDDING 
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.WIKI 
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.WIN 

.WINDOWS 
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.WME 

.WOLTERSKLUWER 

.WOODSIDE 
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.WORLD 

.WOW 

.WTC 

.WTF 

.XBOX 

.XEROX 

.XFINITY 
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.XPERIA 

.XYZ 

.YACHTS 

.YAHOO 

.YAMAXUN 

.YANDEX 

.YODOBASHI 

.YOGA 

.YOKOHAMA 

.YOU 

.YOUTUBE 

.YUN 

.ZAPPOS 
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.ZERO 

.ZIP 
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.ZONE 
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XN--MGBAB2BD 
XN--NGBE9E0A 
XN--NGBC5AZD 
XN--NGBRX 
XN--MGBI4ECEXP 
XN--FHBEI 
XN--MGBB9FBPOB 
XN--4GBRIM 
XN--MGBT3DHD 
XN--11B4C3D 
XN--C2BR7G 
XN--I1B6B1A6A2E 
XN--42C2D9A 
XN--T60B56A 
XN--MK1BU44C 
XN--CG4BKI 
XN--QCKA1PMC 
XN--GCKR3F0F 
XN--TCKWE 
XN--CCK2B3B 
XN--1CK2E1B 
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XN--RHQV96G 
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XN--FIQ228C5HS 
XN--VHQUV 
XN--1QQW23A 
XN--VUQ861B 
XN--NYQY26A 
XN--45Q11C 
XN--55QX5D 
XN--55QW42G 
XN--CZRU2D 
XN--CZRS0T 
XN--CZR694B 
XN--W4RS40L 
XN--W4R85EL8FHU5DNRA 
XN--3DS443G 
XN--3OQ18VL8PN36A 
XN--PSSY2U 
XN--TIQ49XQYJ 
XN--FJQ720A 
XN--FCT429K 
XN--ESTV75G 
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XN--XHQ521B 
XN--9KRT00A 
XN--30RR7Y 
XN--6QQ986B3XL 
XN--KPUT3I 
XN--KPU716F 
XN--ZFR164B 
XN--MXTQ1M 
XN--EFVY88H 
XN--9ET52U 
XN--ROVU88B 
XN--NQV7F 
XN--B4W605FERD 
XN--UNUP4Y 
XN--3PXU8K 
XN--PBT977C 
XN--6FRZ82G 
XN--NQV7FS00EMA 
XN--SES554G 
XN--HXT814E 
XN--5TZM5G 
XN--IO0A7I 
XN--8Y0A063A 
XN--JLQ61U9W7B 
XN--FLW351E 
XN--G2XX48C 
XN--GK3AT1E 
XN--3BST00M 
XN--FZYS8D69UVGM 
XN--KCRX77D1X4A 
XN--JVR189M 
XN--IMR513N 
XN--5SU34J936BGSG 
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